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El Eaudillo nombra a los miembros del Gobierno de España

(

Cuartel General del Generalísimo
Sección de información Estado Mayor

Parte oficial de guerra con noticias llegadas a este Cuar
tel General hasta las veinte horas del dia 31 de enero de 
1938. (11 Año Triunfal):

En uno de los sectores de la Sierra se han llevado a 
cabo unas rectificaciones a vanguardia de nuestras líneas.

El enemigo atacó en el sector de Carabanchel» prece
diendo el ataque de unas voladuras de minas, siendo recha
zado con grandes pérdidas. Nuestras tropas salier on de las 
trincheras y contraatacaron brillantemente, causando gran 
mortandad ei las filas rojas.

En el sector de Singra se ha reconocido el terreno a van
guardia de nuestras posiciones, dándose sepultura a tres
cientos ochenta muertos que los rojos habían dejado aban
donados en los ataques de días anteriores.

Salamanca, 31 de enero de 1938. (II Año Triunfal).— 
De orden de Su Excelencia, el General Jefe de Eslado Má- 
yor, FRANCISCO MARTIN MORENO.
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BUROOS.—A las nueve y media de la noche el General Jordana recibió, 
en el Palacio del Generalísimo, a los informadores, a quienes dijo que S. E. 
el Generalísimo » cubaba de firmar los decrelos.de designación del nuevo Go
bierno. Los periodistas felicitaron al ilustre General por su designación, y és
te encomió la labor nacional que la Piensa viene realizando, y agradeció los 
fervkntes votos formulados por los periodistas.

fclablando de la constitución d?l Gobierno, dijo: <Que Dios nos inspire 
en la medida de los buenos deseos que todos tenemos». Informó que la to
ma de posesión del Gobierno será el miércoles, a las cuatro y media de la 
tarde, y que, después de prestar Juramento, se reunirán en el primer Con
sejo.

Consejo Nacional de F. E. T. y de las 
j. O. N. S.

Persona de acrisolada lealtad, se 
halla en posesión de seis grandes 
cruces, y de otras muchas condeco
raciones nacionales y extranjeras,

Se halla en posesión del título de 
conde de jordana.

Es autor de numerosas obras, en
tre las que hemos de señalar la ti 
tulada «Estudios de Arte Militar».

Don Tomás Domínguez Arévalo, 
oonde de Rodezno

Ministro de Justicia
Nació en 1883.
Estudió Derecho en la Universidad 

de Madrid, donde se licenció el año 
1^06.No ejerció la profesión de abo
gado, y dedicó, por afición tradicional 
en ios suyos, sus actividades al estu
dio y redacción de obras de carácter 
histórico.

Muchos son los libros publicados 
por el conde de Rodezno. No aban
donó por ello sus estudios jurídicos, 
que luego había de utilizar en su lar
ga y brillante carrera política y tam
bién publicó algo'de este tipo.

Fundó y dirigió la «Revista de es 
ludios históricos y genealógicos».

Desde el año 1916 fué elegido 
constantemente diputado, siempre 
por Navarra.

Inició con Calvo Sotclo, Pradera y
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Academia de Infantería. Apenas ter i 
minados sus estudios fué destinado j 
al Ejército de operacioces de Cuba, j 
donde tomó parte en numerosas ope
raciones, y alcanzó muchas mencio
nes honoríficas y la Cruz del Mérito 
Militar.

Cuando prestaba toa servicios «a 
Cuba fué destinado a la Escuela Su 
perior de Estado Mayor, en calidad 
de alumno. Tras de tres cursos fué 
promovido a capitán de Estado Ma 
yor.

Después de obtener la Cruz Blanca 
Militar y con la graduactón de tenien
te coronel, fué destinado al Ejército 
de Operaciones de Melilla, en cuya 
Comandancia se hace cargo de la je
fatura de la Sección de Campaña e 
interinamente en algunas ocasiones 
de la de Estado Mayor.

Va perfilándose su extraordinaria 
capacidad como jefe de Estado Ma
yor y su figura se cubre en repetidas 
ocasiones del más alto prestigio.

Después de la campaña de Africa, 
de la que regresa con grave quebran
to físico, pasa a ocupar la Capitanía 
General de la Sexta Región.

En 1929 es ascendido a General.
. Llegada la República solicita el reti- 

ro voluntario. En él se halla cuando 
se produce el Alzamiento Nacional.

I Inmediatamente se incorpora a él y 
1 se hace cargo del Gobierno de Bur-

El Gobierno de España
chándoles la mano. Mañana, a las doce, el Generalísimo rrcibirá a los presi
dentes de las comisiones de la junta Técnica que cesa, los cuales le saludarán 
y le reiterarán su más acendrada adhesión.

Don Francisco Gómez Jordana

Ministro de Apuntos Exteriores
Nadó en 1876. Hijo del general 

del mismo nombre, que desempeñó | 
con insuperable acierto la Alta Comí 
sería de España en Marruecos. Ingre 
só en la Academia General a los die
ciseis años, y fué promovido a se 
gundo teniente de Infantería en junio 
de 1895.

A su salida de la Academia fué 
destinado a Cuba, donde asistió a 
numerosos hechos» de armas, en los 
que demostró su valentía y arrojo. 
Füé gravemente herido, y recompen
sado en el empleo.

Cursó luego los estudios corres
pondientes en la Escuela Superior de 
Guerra, y el año 1903 se le confirió 
el empleo de capitán de Estado Ma
yor. Fué nombrado profesor de la 
Escuela Superior de guerra en 1911.

En el empleo de comandante fué 
destinado al Ejército de operaciones 
de Africa, siendo nombrado jefe de 
Estado Mayor de la Brigada de Caza
dores y ascendido por méritos de 
guerra a teniente coronel.

Allí, por su trabajo incansable y su 
participación en todas las operaciones 
realizadas, obtuvo el empleo de co
ronel.

En 1920 asciende a general de bri
gada, y permanece en dicho empico 
en los mismos cargos hasta 1923, en 
que fué nombrado jefe del Estado 
Mayor de la sexta región. A finés del 
mismo año formó parte como vocal 
del Directorio Militar. En él se ocupó 
de los asuntos de Marruecos, con de
legación especial y amplia del gene
ral Primo de Rivera.
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En 1925 asistió, en concepto de 
primer plenipotenciario del Gobierno 
español, a la Conferencia hispano
francesa, que al sentar las bases de la 
colaboración de ambos países, sentó 
también las directrices para la pacifi 
cación de Marruecos. En dicha Con
ferencia fué elegido presidente.

En el mismo año ascendió a gene
ral de división, y al disolverse el Di
rectorio Militar fué nombrado gober
nador de Valladolid, y en Enero de 
1926 director general de Marruecos 
y Colonias. En este año participó en 
París como primer plenipotenciario 
en las negociaciones que se llevaron 
a cabo sobre Marruecos.

En 1928 ascendió a teniente gene
ral, y nombrado Alto Comisario de 
España, en Marruecos, desempeñó 
este puesto hasta el advenimiento de
la República. Fué perseguido por la î 
República, que le tuvo ocho meses í 
encarcelado y dos años en régimen |
de prisión atenuada, procesándosele 
y condenándole a inhabilitación ab
soluta.

En 1931 pasó, a petición propia, a 
situación de reserva, cuando le falta
ban trece meses para cumplir la edad.

Ai estallar el glorioso Movimiento 
salvador de España, se encontraba en 
San Rafael y se incorporó inmediata
mente al mismo.

En Octubre de 1936 fué nombrado 
para la Presidencia del Alto Tribunal 
de Justicia Militar, y luego para la 
Presidencia de la junta Técnica del 
Estado. En este cargo ha realizado 
una labor ímprob?, acreditando una 
más sus magníficas condiciones de 
trabsjo. El Genei dísimo le llevó al

í

Está constituido el ministerio que ha de gobernar a España y 
aus titulares son todos del mayor prestigio y competencia. Tcn-

Don Severiano Martinez Anido

Ministro de Orden Público
Nació en 1862. El primero de sep 

tiembre de 1880 ingresó en la Aci 
demia de Infantería. Allí permaneció 
hasta mediados del 84, en que fué

I la inquietud de España, que él tan

ascendido al empleo de alférez y des : 
tinado a la guarnición de Gerona. I

En 1886 pasó a prestar sus servi- j 
cios al Ejército de Africa. Vuelve a Ja 5 
Península después de año y medio y Í 
entre ésta y el Protectorado reparte i 
sus actividades en los años que si- | 
guen. En 1894 fué felicitado por el | 
vrlor, abnegación y disciplina demos- i 
trades durante las operaciones reali- | 
zadas en aquel territorio contra las | 
kábilas fronterizas a dicha plaza, que 
ultrajaron la Bandera nacional.

En 1896 pide voluntario a formar 
parte de la expedición a Fitipinas y 
tomó parte allí en un gran número

bien conoce en sus causas y en sus 
peligros.

Apenas estallado el Movimiento 
Nacional, el general Martínez Anido 
vuelve a Espefla, decidido a poner su 
espada al servicio de la Patria. En 
octubre de 1936 es nombrado presi 
dente del Patronato Nacional Anti
tuberculoso y en octubre de 1937 es 
llevado a la jefatura de Seguridad In
terior, Orden Público y Fronteras.

De edad avanzada, el general Mar
tínez Anido es un hombre de espíritu 
Joven. De su valor y de su inteligen
cia y lealtad mucho espera una na
ción que necesita el orden como una 
de las pricipales bases donde asen
tarse.

Don Ramón Serrano Suflor

Ministro del Interior
Nació en 1901. Estudió en la Uni

Guerra a los enemigos de España y victoria total y definitiva, 
he aquí la primordial preocupación que ha de provocar la activi
dad del nuevo Gobierno.

Ayer tarde S. E. el jefe del Estado firmó los decretos, en virtud 
de los cuales queda constituido el Gobierno de la Nación en la for
ma siguiente:

Presidencia, S. E. el Generalísimo.
Vicepresidencia y Asuntos Exteriores, General don Francisco 

Gómez jordana y Souza.
justicia, don Tomás Domínguez Arévalo, Conde de Rodezno.
Defensa Nacional, General don Fidel Dáviia y Arrondo.
Orden Público, General don Severiano Martínez Anido; ;
Interior, don Ramón Serrano Suñer.
Hacienda, don Andrés Amado y Reygondand de Villcvardet 
Industria y Comercio, don Juan Antonio Suances.
Agricultura, don Raimundo Fernández Cuesta y Merelo.
Educación Nacional, don Pedro Sáinz Rodríguez.
Obras Públicas, don Alfonso Peña y Boeauf.
Organización y Acción Sindical, don Pedro González Bueno.
La primera reunión y Jura será el próximo miércoles a las cuatro 

de la tarde.

Sainz Rodríguez, la constitución del
Bloque Nacional. «

Como parlamentario intervino pre- :
ferentemente en los debates políticos 
como jefe de minoría que era. Se re
cuerda su oposición enérgica y tenaz 
con motivo de la discusión del artícu
lo 24 de la Constitución de la Repú- . 
blica.

Jefe durante muchos años de la 
Comunión I radicionalista y de la mi
noría que la representaba en el Par-

got. Toma parte luego en la Junta de 
Defensa Nacional y extinguido este 
organismo pasa a la Presidencia de la 
junta Técnica. En ella realizó el ge
neral Dáviia magnífica labor. Sus do
tes de inteligencia y de capacidad de 
trabajo fueron puestos al servicio del

Ï lamento, es el valor más representa- 
I tivo de aquellas fuerzas políticas y 
I goza entre ellas y singularmente en 

ü Navarra, de prestigio solidísimo.

{
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drá que actuar el nuevo Gobierno en horas difíciles y su promesa < 
es esta: Voluntad decidida de afrontar y resolver paso a paso to- । 
dos los problemas de ia vida española. Que nadie espere» pOr j 
tanto» promesas demagógicas ni sinecuras propias de los tiempos 
fastuosos de la República marxista. j

Desde el primer momento se in 
corporó sin reservas y con devoción 
al Movimiento Nacional.

Al Constituirse el Consejo Nacio
nal fué nombrado consejero.

Es orador muy correcto, atildado 
escritor e historiador notable, singu
larmente de todo* los episodios que 
atañen al Tradicionalismo, que cono
ce como nadie y muchos de los cua
les ha vivido en su intimidad. Con su 
autoridad más alta de viejo carlista y 
la que le da su conducta, ha podido 
desentenderse de posiciones y conii- 
deraciones pequeñas.

Don Fidel Dáviia

Ministro de Defensa Nacional
Nació en el año 1878.
A los dieciseis años ingresó en la

i organismo citado.

Allí prestó servicios, que hemos de 
calificar de extraordinarios.

Citando España sufre la desgracia 
nacional de la pérdida del general 
Mola, el Generalísimo saca al general 
Dáviia de su misión sedentaria y lo 
lleva a continuar la obra guerrera del 
general fallecido. Así asume el man
do del Ejército del Norte y lleva a 
término feliz la obra de la conquista 
de" Bilbfto, para avanzar luego victo
rioso sobre Santander y Asturias, 
siendo un colaborador fidelísimo dej 
Caudillo.

Este hombre, inteligente y magní
fico soldado, va al nuevo Ministerio 
a ocupar el puesto para epque lleva 
sus cualidades de experiencia, inteli
gencia, laboriosidad y su caballerosi
dad ejemplar.

El Generalísimo le nombró conse
jero de F. E. T. y de las J. O. N.-S.

de acciones y el 27 de febrero del 98 
fué ascendido por méritos de guerra 
contraídos en la acción de Silang a . 
a comandante de Infantería. Asiste a ; 
la toma de Salitrán y continúa activa- j 
mente en el frente hasta el mes de ) 
julio, en que regresa a Manila enfer
mo. Allí es reconocido y se decide 
au regreso a la península, donde lleva 
numerosas citaciones y menciones 
ganadas en la guerra. Continúa en la ' 
península en el servicio activo y en 
1909 es ascendido a teniente coronel 
y vuelve de nuevo a Africa. En su 
heróico comportamiento gana la 
Cruz d^Maria Cristina y es ascendi
do por méritos de guerra a coronel 
en 1910.

El mismo año es nombrado ayu
dante de S. M., volviendo con este 
motivo a la península. En 1912 es 
nombrado director de la Academia 
de Infantería, donde, como siempre, 
da prueba de su recio temple de sol
dado y de su gran inteligencia.

En 1914 se le promueve a general 
de Brigada. Vuelve de nuevo a Africa 
donde permanece hasta fines de 1916 
en que realiza una visita al frente in
glés de la gran guerra.

En 1918 asciende a general de Di
visión, y en 1919, ante la necesidad 
de enviar al Gobierno Militar de 
Barcelona—sumida en la anarquía y 
el crimen—se busca una persona de 
gran energía, capaz de superar el 
difícil puesto.

Su actuación en Barcelona es bien 
conocida por todos los españoles. 
Primero como gobernador militar, 
luego como gobernador civil, consi
gue, a fuerza de riesgo singular, aca
bar con el terrorismo catalán.

El 22 de septiembre de 1923, ape
nas llegado a Madrid el general 
Primo de Rivera, es nombrado sub
secretario del Ministerio de la Gober
nación, encargado del Despacho. En 
1924 es nombrado del Directorio 
Militar presidente de la junta Central 
de Abastos.

En 1925 es nombrado ministro de 
la Gobernación y vicepresidente del 
Consejo de ministros.

Hasta clj 30 de enero de 1930 
ejerce el cargo de ministro de la Go
bernación. En esa fecha es la salida 
del general Primo de Rivera, a quien 
sigue fielmente el general Martínez 
Anido. Desde entonces hasta Ja fecha 
el general vive desde el extranjero

Obligación es de todos dar de lado a la vieja crítica negativa 
y ayudar la dura tarea de los hombres encargados por Franco de 

gobernar con él la nueva España.

versídsd de Madrid, donde se licen
ció en Derecho en junio de 1923, ob
teniendo el Premio Extraordinario.

• En enero del 24 tomó parte en las 
t oposiciones al Cuerpo de Abogados 
y del Estado, consiguiendo el número 
í 3. Posteriormente fué pensionado pa- 
ira amplier «studios de Derecho en 

las Universidades de Roma y Bolo-

Destinado a la Abogacía del Esta
do de Zaragoza, destacó en seguida 
por su dialéctica solidísima, al mismo 
tiempo. que por su laboriosidad y 
energís.

Incorporado al Ilustre Colegio de 
Abogados de Ja ciudad aragonesa, 
consiguió rápidamente un brillante 
Bufete, que hubo de abandonar ante 
los requerimientos de los elementos 
más representativos de la capital, pa * 

! ra aceptar el puesto que Acción Na-

i

cional oponía a la candidatura de 
coalición republicano-socialista, en 
lucha por una vacante de mayoría.

Fué en aquella ocasión derrotado 
por las fuerzas representantes de la 
reciente victoria republicana pero ob
tuvo un acta eu 1933 y fué de nuevo 
elegido —esta vez por las minorías— 
en 1936.

Gran amigo —su intimidad nacía 
de ios primeros años escolares— de 
José Antonio Primo de Rivera, de
fendió con valentía —frente a las iz
quierdas amotinadas del Parlamento 
del 36, que lo señalaron a la ira de 
sus pistoleros— la proclamación de 
éste como diputado electo por Cuen
ca.

Es Síndico de la Confederación Hi
drográfica del Ebro y en ella a orien
tado ias tareas de las últimas Asam
bleas.

Todos los labriegos de España re
cuerdan con gratitud el tesón y la 
perseverancia con que sacó de la Cá
mara la Ley del Azúcar, arrancándola 
de las poderosas resistencia de 1« alta 
industria.

Su competencia especializada en 
materia de régimen local, se puso de 
manifiesto en la discursión de la Ley 
Municipal.

Una de sus actuaciones más des
conocidas y que hoy tienen más ac
tualidad, es la de haber conseguido 
hacer aprobar como enmienda a la 
ley de Amnistía una fórmula—que le 
había sido sugerida por el propio ge
neral Franco—y que fué aceptada sin 
discusión.

La significación de la enmienda re
presentó nada menos, que la reinte
gración al Ejército de los máximos

Continúa en la cuarta página
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La República francesa hállase ac
tualmente en circunstancias políticas 
bien semejantes, si no idénticas, a las 
que atravesó España desde el 19 de 
febraro al 18 de julio de 1936. Sucé- 
dense los Gobiernos, en frecuentísi
mas crisis, y su autoridad queda me
diatizada desde el mismo día de su 
constitución, en perenne hipoteca a 
favor de Moscú, que, a través de los 
partidos políticos que integran el 
llamado Frente Popular, dispone de 
mayoría en la Cáma de Diputados.

Encuéntrase Francia, sin duda al 
guna, en el mismo caso de España 
durante el período antes señalado. 
Y sólo puede evitar una tragedia pa
reja a la nuí^stra con la patriótica so
lución aquí impuesta por el benemé
rito alztmieuto nacional.

El régimen parlamentario, asenta 
do en el sufragio universal, conduce 
en Francia, como en España, a ía lla
mada dictadura del proletariado, que 
en definitiva es la anarquía, el pillaje, 
el asesinato, el incendio... Preciso es 
reconocer esta flagrante y dramática 
verdad —evidenciada con ia suprema 
e irrebatible elocuencia de la sangre 
y las ruinas. La democracia, en la po 
lítica práctica, en ía táctica guberna
mental, ha hecho bancarrota en todos 
los países, y en España bien trágica-

plácito del Presidente. A los france li 
ses, civiles y militares, les repugna 1 
implantar un sistema político que sin | 
duda les haría acercarse a Alemania, s

Los grandes políticos se caracíeri' 
zan por su videncia del porvenir. Si 
Francia, que tantos tuvo otrora, con 
serva algunos en la actualidad, nos 
parece que estarán convencidos de 
que los tiempos han cambiado mucho 
desde que en 1918 se puso fin a la

í

1

â í 
.1 íllamada «gran guerra». Entonces pu- i 

do existir acaso para Francia el pelí- ।
gro alemán. Hoy no. Pero sí alienta í 
para ella otro infinitamente más gra s 
ve: El peligro ruso, el cáncer cornu- | 
nista. También amenazó a Alemania | 
hasta 1933, año ca que Hitler supo» ; 
quiso y pudo salvarla de ese azote ? 
universal. I

La política es eterna rectificación y ;
exige ver con claridad y afrontar con 
acierto los nuevos problemas que al 
correr de los tiempos aflora. Las vie
jas querellas franco-alemanas han de 
cesar ante este enorme y común pe
ligro de la infiltración soviética. Ello 
ha de ocurrir bien pronto. No adivi
narlo, acusa menguada capacidad po 
lílica.

¡Qué ocasión, pues, para el Presi-

?

/

t

mente. Sólo los malvados, los secta- | dente Lebrunl ¡Impedir la revolución 
ríos o los imbéciles pueden negarlo I comunista en su Patria por el golpe 
o desconocerlo. ? de Estado e implantar un sistema po

Es indudable que en el Parlamento | lítico semejante a los de Italia y Ale- 
no hallará el Presidente Lebrún so- | mania, integrándose así el triángulo 
lución alguna estable y patriótica. Si I Romi-París Berlín! ¡Qué formidable 
por acaso lograra constituir un Ga- | alianza internacional la de Francia, 
bínete que decidiese imponer la ley | Alemania, Italia, Japón, España, Por-

Î

t

(Continuación)

¡ INDICATIVO 
i

EMPLAZAMIENTO FRECUENCIA ONDA POTENCIA HORARIO DE EMISION ! OBSERVACIONES

É.A.J. 55. Algeciras. 1.500 Kc¡s. 200 m. 200 W. E. De 13,30 a 15,30 y de 21 a 23,45.
Retrs. programa Radio Nacional | 

de 14,30 a 15 y de 22,45 a 23,30;
E. A. J. 26. Antequera. 1.500 200 » 200 W. E. De 14 a 15,30 y de 21,30 a 24. j Idem

Í¡ FET.—2. AVILA. 1.492 201,1 » 40 W. E. De 14 a 15,30 y de 22 a 24. ¡ Idem
E. A. J. 52. Badajoz. 1.492 201,1 » 200 W. E. De 14 a 15,30 y de 21,30 a 24. J Idem

1 Radjo España Bilbao. 1.492 201,1 » 200 W. E
De 8,30 a 9,30, de 13 a 15,30, de’ 

18 a 19 y de 20,45 a 24. Idem

E. A.J.27. Burgos. 1.447 » 207,3 » 6 Kw. E.
De 14 a 15, de 20 a 20,30 y de 

21,30 a 24. Idem

E. A. J. 59. Cádiz. 1,500 200 » 200 W. E.
De 8 45 a 9,15, de 13 a 15,15 y de

20,30 a 24.'<Dom. de 17 a 19,30) Idem

E. A. J. 46. Céuta. 1.492 201,1 » 200 W. E. De 13,30 a 16 y de 21 a 23,30. 
(Los jueves de 15 a 17) Idem

E. A. J. 24. Córdoba. 1.492 201,1 » 200 W. E. De 9 a 9,30, de 13,30 a 15 y de 
22 a 24.

Idem

E.A.J. 41. Coruña. , 1.492,9 » 209,8 » 250 W. E. De 14 a 15,30 y de 21,30 a 24. Idem
E. A J. 16. Granada. 1.492 201,1 » 180 W. E. De 13,30 a 15,30 y de 21 a 24. Idem
E. A. J. 34. Oijón. 1.492 201,1 » 200 W. t. De 9 a 9,30, de 13 a 15, de 21 a 24 Idem

E.—Antena.
A—En placa de amplificador final. , , o
Todas las emisoras que retransmiten el programa de Radio Nacional retransmiten itambién diariamente la Charla del Exemo. Sr. General don Gonzalo 

Queipo de Llano, de 22 a 22,45.

BB

Sillóicaiismo vertical *J" premio para acciones heroicas

y
SAN S'EBASTIN.—La Real Acá- | nen que haber sido realizados en eH

y la autoridad a las masas insumisas, 
garantizando el orden público para 
todos los ciudadanos, bien pronto 
los partidos y las organizaciones ex 
tremistas, que mandan sobre la raa 
yoría de la Cámara popular, con 
orden de Moscú o sin ella, arrojarían 
del Poder a los gobernantes anima
dos de tan loables propósitos.

<A qué, pues, insistir en el error? 
¿No es harto elocuente el caso de 
España? Para salvar a Francia, el Pre
sidente Lebrún ha de adelantarse a 
los acontecimientos. Antes de que las 
hordas se lancen al asalto del Poder 
—o lo conquisten en las urnas si di 
suelve las Cámaras y convoca nue
vas elecciones—debe llamar a un ge
neral o 8 un hombre civil de recia 
voluntad—y Francia los tiene—disol
viendo, sí, el Parlamento, pero no 
para celebrar nuevos comicios, sino 
pura y simplemente para instaurar 
un régimen dictatorial al estilo de 
Italia y Alemania, que salve a la Na
ción de la catástrofe final.

Bien sabemos que Lebrún, por ser 
francés, participa del odio secular 
que sus compatriotas sienten hacia 
Alemania, exacerbado en alto grado 
desde 1870, y, sobre todo, durante 
la guerra de 1914 1918. Es más, el 
propio Ejército galo siente esa fobia 
antigermana por modo arraigadísi 
mo. He aquí la causa fundamental de 
de que en Francia no se produzca el 
golpe de Estado, con o sin el benc-

«

tugal, y algunas otras potencias, para 
dar la batalla definitiva al comunismo, 
incorporando Rusia a la Civilización! 
Y, por añadidura, salvar a Francia de 
una tragedia igual o mayor a la que 
España atraviesa.

¿Hará esto el Presidente Lebrun? 
Lo ignoramos, pero tenemos la segu
ridad de que si no lo hace él habrá

I de hacerlo bien pronto el glorioso

i

Ejército francés pues los aconteci
mientos se precipitarán—ya se halla 
la vecina República en los prelimina
res de la anarquía—y entonces el se
ñor Lebrun, al igual que otros jefes 
de Estado, que tampoco supieron 
prever el porvenir, en lugar de ^asar 
a la Historia como el salvador de su 
pueblo, morirá execrado en el des
tierro, si no pierde la vida a manos 
del marxismo. Para un patriota, la 
elección no es dudosa.

/. Sánchez.

CAFETERAS EXPRES

OMEGA
Las mejores para Cafés y Bares. 
INFORMES (provisional): Luis 

Manzanares 
Fueros, 18 3 •—VITORIA

I 
f

5

ÿ
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(Conclusión)

Organizar verticalmente por see i 
tores de la producción, para quien < 
ame la claridad y la concreción en el 
lenguaje, significa organizar vertical
mente las fuerzas de la producción, 
no siendo posible una disciplina del 
ramo de la producción sin una valo
ración de la fuerza social que concu
rre en ella.

Y José Antonio, cuando afirma, 
contestando a Calvo Sotelo que «los 
sindicatos verticales funcionarán ór- 
ganicamentc como funciona el Ejér
cito, sin que nadie haya pensado nun
ca en constituir comités paritarios de 
soldados y de oficiales», confirma una 
vez más su voluntad de organizar 
corporativamente a la Sociedad es
pañola, ya que el sindicalismo con 
fines corporativos es verdaderamente 
un gcan ejército de la producción, en 
el cual el trabajo, la técnica y el ca
pital constituyen las grandes fuerzas 
potenciales,*las armas de la produc
ción, así como para el Ejército, son 
la Infantería, la Artillería, la Aviación, 
etc.,Tas armas que denotan su efi 
ciencia y su solidez.

Nada de comités paritarios; justí 
simo—responderemos—porque ellos 
son la negación del Corporativísmo, 
pero así como en el Ejército las men
tes directivas de los expertos de las 
varias armas se encuentran para exa
minar y equilibrar las exigencias par
ticulares da cada una en el cuadro 
del interés superior nacional, así el 
trabajo, la técnica y el capital se reco
nocerán y conciliarán sus* intereses» 
sus exigencias, accidentales, presen-

_ quica se elevan desde un plano loct^ 
j a uno nacional, han caído—por fobia 
Î anticorporativa—a proponer precisa- 
I mente un nuevo tipo «de sindicato... 

«horizontal», toda vez que él com-
prenderá todos los elementos que se ^ 
presentan en el horizonte de la pro' |

demia de la Historia, en la última 
Junta celeibrada, acordó, teniendo en 
cuenta las especiales circunstancias 
que han concurrido en la convocato
ria para el premio de la Virtud de 
1936 del Eixcmo. señor don Fermín 
Caballero, se considerase prorrogado 
el plazo de alegación de méritos, y 
de su consiguiente otorgamiento, a 
cuyos efectos rogaba a la Prensa dia
ria la mayor divulgación en la convo
catoria.

1 
:4
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Mutua de Seguros Agrícolas

DE

Incendio, Pedrisco, Accidenies del Tra
bajo, Robo, Individual de Accidentes 
¡LABRADOR! Asegúrate en M. A. P. F. R. F., entidad creada, 

dirigida y administrada por sus asociados
DELEGADO A A i O CESTEROS, 7
PROVINCIAL Don Manuel bezares : avila:

1

CONSEJO DE ADMINISTRACION
Presidente Fundador: Don Enrique Oranda v Calderón de Robles.
Presidente........ 
Vice- Presidente 
Secretario........ 
Conseje: 08 ....

.. Don Andiés RebueUa Melgarejo. 
. Don Manuel González Gordon.

.. Don Manuel Sierra-Pomares.

.. Señor Marqués de Pidal.
Don José Díaz Cordovés. 
Señor Conde de Mayalde. 
Don Luis Alarcón de la Lastra. I 
Don Manuel Kith Tessara.
Don Ramón O leros Gregorio. 
Don Fermín Bohorquez.
Don Rafael Beca Mateos.

DIRECTOR; Don Isidro de Gregorio y Villota

•é

I lapso de tiempo que media desde 
primero de enero de 1937 a 15 de 

; febrero de 1938 La Academia otor- 
; gará el premio, consistente en un 
í Diploma y la cantidad de 1.000 pese- 
’ tas, antes del primero de marzo de 
í 1938.
I En la Secretaría de la Academia y 
I en el domicilio particular del secreta- 
I rio de la Corporación, Saralúce, 6, 
I entresuelo, izquierda, se recibirán 
I hasta las seis de la tarde del día 15 
I de febrero los pliegos e instancias en 

que se solicite el mencionado pre
mio, sirviendo la presente noticia co
mo convocatoria del mismo.

ducción. 3
En pocas palabras este glosador | 

del artículo 9.® nos ha puesto frente a 3 
una nueva concepción doctrinal del 1 
sindicalismo, que no tiene nada en | 
común con las antiguas corporacio- j 
nes gremiales europeas, pero en j 
compensación ofrece una concepción j 
cómoda y simplista, en la cual la uni-1 
dad económica, productiva y sociali 
se realiza a través de una reglamen-1 
tación de los valores sociales y de los 
intereses económicos más dispares, 
hecha como si trabajadores, técnicos 
y agricultores fuesen las figuras re
presentativas de un juego de naipes, 
que según salgan de un modo o de 
otro varían o disponen de las fortu
nas de los jugadores. !

Sobre esta concepciónn de orden 
paradójico nosotros preferimos no 
discutir y quedarnos con nuestro 
Corporativísmo con el que hemos 
derrotado y anulado en Italia el mo
vimiento socialista, instaurando una 

I justicia social que supera a la misma 
moral socialista: con aquel Corpora 
tivismo, en fin, con el cual hemos 
consagrado una vez más la idea de 
la Nación y restaurado al Estado en 
sus funciones y en su potestad, pro
clamando y afirmando el valor polí
tico y social de las jerarquías de la 
vida de relación: preferimos quedar- 

tes y futuras, en las leyes superiores I »» ““ ‘° ''“*“• ’í- P"° ‘‘‘ «“«“ 
que el Estado, en'nombré de la Na-1 X <1' «toP»*. »• <I“? •> P^^lo üene 
ción, precisará como resultanti dé i ““’ exacta concepción de su propia 
las tendencias, de las necesidades y j y <«• ®“S propios derechos y 
de los sentimientos de todo el pue- | «“bem X ««rece «» magnifico cuadro 
jjj^ . I de resposabiiidad y de disciplina, y

De esta afirmación doctrinal del h"'’““' '» ™idad de las clases, la* 

gran jefe de la Falange, afirmación i ““=‘“* P®«““. ««i«l y moral se 
sobre la cual no podía faltar la apto- ! «•““ «B^n las necesidades de la 
bación de los tradicionalistas, que ya 5 8“‘' italiana,«considerada siempre 
desde hace tiempo propugnan el Cor- I '" ’“"“<^“ <*' elemento de forma, de 

educación, de riqueza y de defensa 
de nuestro territorio.

No se puede borrar de un pluma
zo o con un acto de imperio los gru
pos sociales, ni se puede tampoco 
sofocar el natural antagonismo de 
intereses que dependen de la estruc
tura social y estatal sin forzar }a vo
luntad o la iniciativa de los individuos 
y sin estar en contraste con las leyes 
que regulan la vida económica de los 
pueblos.

Esto es comunismo y eslá ya en la 
doctrina del régimen soviético, en la 
cual las fuerzas económicas anuladas 
en sus valores sociales, dominan el 
poder politico y se sobreponen a él; 
pero, nosotros latinos, que somos y 
queremos permanecer tales, vemos

I porativismo, se ha descendido a la a 
I polémica, y, por deseo de difereñeiá- | 
Lción, a una singular interpretación î
4 del artículo 9, según si cual «todos |

Í aquellos que intervienen en un mis
mo proceso productivo, capitalistas, 

I técnicos y trabajadores, se agruparán 
I en sindicato vertical único» y solo por 
1 un milagro divino «funcionarán así 
I todos orgánicamente y no existirán 
I ni explotados ni explotadores».
I Aquí entramos en el Reino de Ba" 
í bel. Aquél adjetivo vertical puesto al 

lado de Sindicato, ha desbocado la 
r fantasía de los intérpretes dtl verbo 
I de José Antonio, los cua'es, no ha- 
? biendo quizás sabido nunca que to • 
{ dos los sindicatos son verticales en 

cuanto que en su constitución jerár-

i

í

! El objeto de dicho premio es el de 
I consagrar a ios que se hubieran 
I distinguido de un modo especial por 
I sus acciones h« róicas en favor de sus 
j conciudadanos, salvándoles del peli- 
I gjo del incendio, de las inundaciones 
I o de otros accidentes, exponiendo su 
I vida en tan abnegadas empresas, aña- 
I diendo el fundador deben ser prefe- 
I ridos a los que realicen calladamente 
I y en el seno familiar heróicas empre- 
I sas.
I Es condición del referido premio 
I que los que hayan realizado tales 
Ï hechos no se propongan a sí mis- 
g mos, sino terceras personas que 
I tuvieran conocimiento de los hechos 
I y garanticen ía verdad y realidad de 

los hechos.
El plazo ileptro del cual han de 

haber tenido lugar los actos heróicos 
que se premian en este concurso tie-

Una revista para los se
minaristas soldarins

—(o)—

BURGOS.—Con el título de «Sí
gueme» ha comenzado a publicarse 
en Burgos una nueva revista dedicada 
a los seminaristas soldados. Su nom 
bre es una invitación imperiosa pues 
ta al pie de la imagen del Divino 
Maestro.

Los retratos de Pío XI y del Gene
ralísimo, los dos caudillos de los 
seminaristas soldados, se destacan en 
sus páginas de honor.

en el Estado el organismo viviente 
de la espiritualidad de toda la nación, 
que no tiene s^olamente valores eco - 
nómicos, sino espirituales, intelectua
les y sociales, que tienen derecho a 
subsistir y a afirmarse, en el interés 
mismo de la evolución nacional.
‘ Para nosotrosi la Idea—Fuerza del 
Estado debe responder y debe tener 
el valor de una| Idea-Moralidatí, de 
una Idea Derecho, no de imposición, 
ya que la Historia nos ha enseñado, 
incluso a nuestras expensas, que todo 
Estado que confie su autoridad a la 
imposición y en nombre de una su- ' 
perior moral nacional coarte volunta- | 
des y sentimientos, está destinado a 
ser derribado, pronto o tarde, por la 
rebelión de las masas, a causa de ha- 
liarse, fuera de la concepción de las ■
mismas.

realidad que diariamente se desarro
lla y se convierte en doctrina, capaz 
de contener nuestro presente y nues
tro mañana hacia el cual nosotros, 
fascistas, claramente tendemos.

. Hasta hoy el Sindicalismo Vertical, 
es una creación doctrinal, muy con
fusa, de algunos políticos, de indiscu
tible fe nacional es cierto, pero que 
asemejan un tanto a los arquitectos 
que estudiin los proyectos y los di
bujos de sus construcciones, sin pre
ocuparse lo más mínimo de los ma
teriales con que las mismas deberán, 
ser edificadas.

Con esta Afirmación no pretende
mos censurar un contraste de con
cepciones <in acto»: na^a más lejos 
de nuestra intención. El drama de la 
vida—y nosotros italianos lo sabemos 
bien—se celebra en el contraste, del

Precisar los principios y las iosti- j cual ha de surgir la centella de la
tuciones fundamentales del Corpora- 
tivismo Fascistas, no es argumenta 
de este artículo, que nó pretende ni 
quiere tener valor propagandista al
guno de la Idea Corporativa: Idea 
que sin embargo surge potente de la 
intimidad misma de las tradiciones y 
de la vida nacional española.

La amistuid, la simpatía entre nues
tros dos pueblos no tiene por deno
minador común la Corporación, y no 
nos corresponde a nosotros estable
cer cual, sea la forma de vida social 
más conveniente al pueblo español.

El Corporativísmo es una realidad

'^ nueva vida.
Cuando la tradición de audacia, de 

heroísmo y de sacrificio, nacida de la 
guerra actual como fermento en la 
agitada conciencia nacional de Espa
ña, entonces uiia nueva fuerza unita
ria surgirá más precisa y decidida de 
la conciencia d< 1 pueblo y exteriori 
zada por la vcluntad del Caudi'k', 
tendrá ia capaciiiad de crear verdadr 
rameóte un pon'enir y renovar cierta 
mente un pasado.

Luigi di Costri. 
(Enviado por la Oficina halo Españo

la de Prensa.)

que presenta sus anstfuceiones con- u^adl» m» ta f^íWWra 
cretas, definidas y funcionales, una : vItouw pw Rl' Wllçtirii
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asina tercbra

junta de Clasificación y 
Revisión de la Provincia 

de Avila 1

Lo que piden nuestros 
soldados

EL DIARIO DE AVOLA

Servicios de Correos y

pagina tercera

Telégrafos

CIRCULAR
Para cumplimentar lo dispuesto en 

la O. C. del 7 de agosto último, ar- , 
tíoulo 4 ° («Boletín Oficial del Esta- 
da> número 291) que dispone se re | 
visen cada seis meses los declarados : 
inútiles temporales, por los Ayunta- i 
micntos de la provincia se observará | 
lo siguiente: |

Madrina de guerra, Agustín Rodrí
guez, Andrés González, sargentos del 
76 Batallón de Infantería, 2." Compa- . CORREOS
ñía, Plana Mayor de Villaseca de Sa 
gra. Apartados oficiales..........................

Un reloj de pulsera los Requetés Lista, Apartados y venta de sellos 
del Tercio de Abárzuza, pertenecien f

.., ........................ de ocho y media a nueve
de diez a doce y de diecisiete a diecinueve

I? L-a revisión de los compren-
didos en el 2,® Grupo (inútiles tem
porales) de los reemplazos moviliza
dos, han de efectuarla con arreglo al 
nuevo Cuadro de Inutilidades, ajus
tándose en lo posible a las prescrip
ciones reglamentarias que rigen para
las revisiones anuales. I

2.® La presentación a la Junta de I 
Clasificación y Revisión tendrá lugar I

tes al Requeté de Avila, 1." Compa
ñía, Felisimo Rodríguez en nombre 
de otros compañeros de Guadarrama

Madrina de guerra el legionario 
Juan García González, de la 8.“ BaU'- 
dera, 29 Compañía. Ciudad Univer
sitaria.

ffn cornetín para pasar más dis
traídas las horas en la trinchera. Se
gundo García, 2.^^ Centuria de Avila, 
X“ Bandera de Castilla. Robledo.

Certificados, valores, envíos militares y 
paquetes postales...............................

Giro postal y Caja de Ahorros..............

Repartos de correspondencia a domicilio

i Recogida de buzones

de diez a doce y de diecisiete a diecinueve

de diez a trece

Dos diados: el primero a las- nueve y me
dia y el segundo a las diecisiete.

Los domingos y días festivos sólo de diez a 
doce.

Por la tarde no se admiten impresos certifica
dos, envíos militares, ni paquetes postales. 
Los domingos y días festivos por la tarde 
no hay servicio.

Los domingos y días festivos no hay servicio

Los domingos y días festivos sólo el de la 
mañana.

En los estancos a las dieciocho. En el buzón instalado.en,la Plaza de la Constitución se re
coge a las veintitrés y en el de la Administración Principal cada auince minutos.

en las fechas siguientes a las diez de
la mañana:

Reemplazo de 1939.—Días del 20
al 27 de febrero.

Reemplazo de 1938.—Días del 28
de febrero al 7 de marzo.

Reemplazo de 1937.—Días del 8 
al 15 de marzo.

Reemplazo de 1936.—Días del 16 
al 23 de marzo.

ANUNCIO
Por acuerdo del Ayuntamiento se

2

anuncia la provisión por Concurso 
con carácter interino y sin adquisi
ción de derecho alguno de dos pla
zas de Guardias municipales con el 
jornal diario de 5,75 pesetas.

Los aspirantes deberán tener 2t 
años y menos de 45, debiendo some
terse a reconocimiento y talla y exa 
men de escriturx y nociones elemen

ja

Reemplazo de 1935, y 4.® trimestre I tales de Aritmética.
de 1929.—Días del 24 al 31 de marzo,

Reclamaciones..........................................

Secretaría.................................................  •

TELEGRAFOS
Servicio de telegramas

Giro telegráfico...........

Las instancias se presentarán en «
Reemplazo de 1934.—Días del 1 al I Secretaría en plazo de quince días

8 de abril. I i
Reemplazo de 1933, y tercer tri- I < 

mestre de 1929.—Días del 9 al 16 de I 
abril. I

Reemplazo de 1932.—Días del 17 I
al 24 de abril. I

Reemplazo de 1931, y 2 ° trimestre I
de 1929.—Días del 25 de abril al 2 I 

de mayo. I
Reemplazo de 1930, y primer tri- I 

mestre de 1929,—Días del 3 al 10 de I 
mayo. I

3.® Dentro de las fechas señala-1 
das revisarán: el primer día. Partidlo I 
de Avila; el segundo, Partido de Aré- I 
valo; el tercero, Partido de Arenas; el I 
cuarto, Partido de Cebreros; elquin- I 
to, Partido de El Barco; el sexto. Par- I 
tido de Piedrahitarséptímo y octavoi • 
incidencias.

4.® Los comisionados traerán con
sigo los documentos que se reseñan 
en el artículo 223 del Reglamento de 
Reclutamiento.

Avila, 31 de enero de 1938.11 Año 
Triunfal.—El Comandante Presiden 
te, Alberto Prado.

tggggSBSSSSSSSSSSSSSSSSSSBSSñSBiS

Arboles frutales y 
forestales

De once a trece, excepto los domingos y días festivos.

De diez a catorce, excepto los domingos y días festivos.

Permanente.

De 10 a 13'30 y de 16 a 19'30.

f NOTAS.-EnvíosmOitarewEstos«^^“¿^^^¿¡^S,^SÍiíwÍ!cénttmo“ C^Tí^dSto^w^um cubierta sólida, que 

í el frente. Pueden alcanzar hasta un peso de 2 nlomo u otro sStema análogo. La dirección se escribirá en caractère gru<-
Î ssTS¿?:s?Ss^^ atSTo'îfflîS’^ o* '°™* p-» :u-«««*. n» po«. ¡nciuirs. «„ .no. ^. 

‘ “' &’dÎ^SSÎtoÆ d. oblato, da.tm.do. a circular por Corrao, dab«* indic» «I ramitanta au nombra, .pallido, y domicilio, en «ractara. pa- 

qpefloi, aunque claros y precisos. ________________

acompañadas de los documentos que < 
en las Bases se señalan, las cuales se j
encuentran de manifiesto en Secreta - 
ría durante las horas de oficina.

Avila 31 de enero de 1938. (11 año 
Triunfal).-El alcalde. Peregrin Iranzo. 
iëSSSSSâSSSSSââSSSSSSSBSSSSüSSS» 

Para descubrir, a los 
que se fugan de la 

zona roja

í 
í

ANDORRA.—Todos los días visi- | 
tan Andorra vestidos de paisanos los 
carabineros españoles rojos de servi- • 
cio, sobre todo aprovechando la He- 
gada de evadidos de la zpna roja con 
los que tratan de ponerse en contac
to en cafés, tertulias, etc.

Ocultan su verdadera condición 
con la finalidad de conocer los deta
lles sobre procedimientos empleados 
para la evasión que son inmediata
mente denunciados para impedir que 
los mismos puedan seguir practicán
dose. Así es como muchas expedicio
nes han sido sorprendidas en la fron
tera. La excusa aparente de la presen-

5 C ¿ I / P ’^ 
sermr
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,.bidQ ¿3 dlfjea/I^Jes rnorí-eitíá/ícas 
p¿it‘á cofísc^ijf^ erîvâ.^^^, /ternos 
eatütíeciao'u/i órden riguroso poro 
\poáer aíender en parte ¿s íodos^
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SanDarloloméj' SAR St&ASlIAU

Servicio de automóviles de línea
LINEA DE SEOOVIA.—HOTEL JARDIN

Salida de Avila a las . . .

Salida de Segovia a las...

7

16

Llegada a Villacastín a las. 
a Segovia a las. . 

Llegada a Villacastin a las. 
. a Avila a tas ....

8
10
18
10

tación de los carabineros en Andorra 
es el tabaco, para lo cual se han pues
to en contacto con Julián Reig Roque
ta gran fabricante del mismo y así 
disfrazan su verdadera y criminal in

Para pedidos, dirigirse a Isidoro Val- * tención a pesar de ser su finalidad
puesta, Colón, 32, 2.® izquierda, PA- conocida por la policía françesa que 

se complace en consentirla.

■lawÉiiiiani II iirtiBWWí

LENCIA. Se remiten catálogos gratis.

Fábrica de Cazadoras,

sREUMATlCO.^

InsfánfánGamenfe

FOLLETIN, etc, etc.
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¡Español!
Comprar «LA AJHETRALLADORA» es un DEBER dé to
do buen PATRIOTA. Por 1 ejemplar que tu compras, en
vías 2 a nuestros SOLDADOS y proporcionas ALEGRIA 
en nuestros FRENTES DE COMBATE.

¡Español! Adquiere siempre «LA AMETRALLADORA», 
el semanario del soldado. En ello, además, encontra
rás nn gran deleite, porque las mejores plumo y Iw 
mejores dibujantes nacionales colaboras en «LA AME
TRALLADORA».

PAGINAS A CUATRO COLORES
HISTORIETAS
TEATRO HUMORISTICO
REPORTAJES DE GUERRA
CHISTES Y CUENTOS
COLABO^CION DE NUESTROS HEROICOS SOLDADJS 

PARODIAS DE PERIODICÔS ROJOS

2S CENTIMOS

COMERCIANTES

LINEA DE AREVALO.-CASA ENCINAR

SaUda de Avila a las . .. 16 Llegada a Aréyalo a las, 
deArévaloalas... 7‘30 . a Avila a las...

LINEA DE AREVALILLO.—ORAN HOTEL

Salida de Avila a las... 7
de Arevalillo a las 11 '30

Llegada a Arevalillo a las 
. a Avila a las...

LINEA DE ARENAS -ORAN HOTEL

7 Llegada a Arenas...........
12'30 » a Avila a las...

17'30 
0'30

10 
14’30

11'30 
17

, Salida de Avila a las. 
, de Arenas a las

Esta línea combina en Arenas con otra que va a Sotillo de l* Adrada

linea de NAVALUENOA -Administración de Correo,

Salida de Avila a las.
. de Navaluenga

7 Llegada a Navaluenga a las
12'30 . * Avila alas,....

LINEA DE VENTA DEL OBISPO.-LA CRIOLLA

Salida de Avila a las... 15 Llegada a V. del Obispo..
de V. del Óbispo V .a Avila a las............

linea de SALAMANCA.-OARAOE (Carretera

1/ salida de Avila a las 8.........

1/ salida de Salamanca a las 7

2.‘|Mllda de Avila a las 18....

2.* salida Salamanca a las 15*30.

Llegada

Llegada

Llegada

Llegada

Peñaranda a 
Salamanca a 
Peñaranda a 
Avila a las.. 
Peñaranda a 
Salamanca a 
Peñaranda a 
Avila a las..

10
15

18
10

Nueva)

las 
las 
las

las 
las 
las

9 
10'15
8'15
0'30

20 
21*30 
16'30
18

linea de LEOANES VOETAEE.—Viajeros (OarageC. Nueva)

Salida de Avila a 1« 0,40

Salida de Oetafe a la, 13'00

Llegada a San Martín de Valdel- 
glesias a las.........................  

Llegada a Leganés a las...........
, a Oetafe a las........... 

( Llegada a Leganés a las.... 
) Llegada a San Martín de Val- 
/ deiglesias a las....................  
t Llegad* a Avila a las..........

12 
15'30 
15'40 
13'40

16'40 
10

Instrucciones para la 
censura

Publicidad <Victona»—Sevilla.

tiâ

j tolulo tu organfimo te 
corfá ee retírladOf te

Pellizas y Gabanes 
de Cuero 

Soliciten precios 
Confecciones «E B R O» 

ZARAGOZA

Sí queí‘*i» cu»*»'

Los envíos militares, paquetes pow 
tales, piquetes muestra y pequeños 
paquetes que se presenten en la, Ad
ministración Principal de Correos pa
ra su curso con carácter certificado, 
deberán los imponentes, antes de ce
rrarlos y precintarlos, someterlos a la 
eensura militar, que es ejercida e» la 

misma oficina deCorreos por el señor 
CapHáo-Interventor de este Senrírio.

Ce r*st* forma s< sdelant» eo •! 
eirr^o ft «> destfrtn y w» »n rí**í»*ts» 

«•A,»..1»c<’^o** d* ** jhJ.*íd*d, ■

CORREO MILITAR A LEOANES Y OETAEE 

(Sólo de servicio oficlsl, - Administración de Correo») 

/ Llegada a San Martín de Vsldel- 
. 1 glesiasalas.......... »

Saudade Avila a las 11. . j (Jegada a Leganés a las............  
( » • Oetafe a las................

/ LÍegada a Leganés a las....
. . 1 Llegada a San Martín de Val-

Salida de Oetafe a las 9 30 *, dciglcsias a las........... .... • •
Llei/ada a Avila a la».......

13 
17'55 
18'05
0'40

13*15
16'50

linea de PIEDRAHITA V BARCO —CASA ENCINAR

7Salida de Avila a las....
_ de Piedrahita a las 9’30

Llegada a Piedrahita a las 9
a Barco a las. , 1210'15

de Barco s las. 
de piedrahita a las

13
14

a Piedrahita a las 
a Avila a ias....

13'45
16

Lea y. “Ei Diario de Avila,,
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Gobierno de España

sin postre

de«
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también nna interesante conferencia
en la capital de España sobre <EcO’ ^^^ firmantes del manifiesto del Blo

que Nacionat, en el que por deseo

11

51

RH

Estrada, 5. Teléfono, 290.
Consulta de 11 a l y de 4 a 6

esta Administración. i y del Gobierno yugoeslavo.

sean más reducidos. í

I

(

aseen- 
era te- 
trabajó
Carta-

de la Armada. A los 28 años 
dió a comandante y a los 30 
niente corone!. En esta época 
en la Constructora Naval de 
gena y El Ferrol.

Por el ilustrísimo señor Delegado 
provincial de Seguridad y Orden Pú
blico se han impuesto las siguientes 
multas:

pedes la obligación que tienen de li
quidar las cuotas correspondientes al

Beza. Hizo las presentaciones oficia
les el introductor de Embajadores, 
señor Sangróniz.

-*S. E. el Generalísimo ha recibi
do también en audiencia especial ai

SE CEDEN habitaciones amuebla
das y se vende comedor moderno y 
varios espejos.

Razón: Zendrera, 6, 2.® izquierda,

¡11
S

brockmann
Médico-Odontólogo

«Auxilio Social», por la Patria el Pan y la Justicia. «Auxilio Social» 
por el espíritu, por el cuerpo y por la unidad de destino de la Patria.

i 1934 pasó a Cifuentes (Guadalajara) 
donde fué destituido por el Gobierno 

' del Frente Popular.
5 Conoció desde niño a José Antonio

AMA DE CRIA se necesita pra ca 
sa de los padres.

Razón en esta Administración.

I Encargado de Negocios del Japón y 
SE NECESITA hortelano razón en í a los agentes del Gobierno británico

Lo que se Hace público para gene
ral conocimiento, •

Avila 31 de Enero dé‘ 1938:—El 
gobernador presidente, Luis i^ibiQ 
Méndez.

A Amar Ben Amar Alial, 25 pese- S mes de enero durante los días 2 y 3 I 
tas por no cumplir las disposiciones | del actual y horas de tres a seis de la I 
sobre salvoconductos. I tarde. i

k

d
B 
r

Enfermeras de guardia 

enfermeras que tienen que asistí. 
9Í día 2 de febrero de ocho de la

! flores Vasco de Cunha, doctor John 
UiCr«£^TO PARAMUNAS ¡ Moraes y teniente señor Eduardo

S(

£

De dos a ocho, cuarto grupo.
». ■•***''<‘-«>-j*w»BfcrniíA«w^»<Beiww>«Ratí<iermwa«aaíaBaBMBMM4B»

SE VENDE estufa nueva de gaso
lina. Martín Carramolino, 12 2.®

SE RUEGA a la persona que se 
haya encontrado un reloj de plata de 
caballero con las iniciales F. Ll., lo 
entregue en el estanco de la Plaza de 
Santa Teresa. Se gratificará.

I "-2^ ^ñ an ft a dos de la tírde, tercer

Nuevos sellos de Correos I ^”p°-

Campsa desde la implantación de éste | la notaría de Hostalrich (Gerona. En

Se recuerda a los propietarios , 
Hoteles, Pensiones y Casas de Hués- |

Del Gobierno Civil

'TÏXÎX* ^«“ * Sociedad

El Caudillù nombra a los miembros del

(Viene de la página 1°) 
valores separados por Azsfla. Entre 
otros estos nombres: Mola, Saliquet, 
Millán Astray, Berenguer, Losada...*

Comprendiendo la necesidad de 
una acción de tipo militar que «tajase 
ia revolución comunista mantuvo es
trecho contacto con el General Fran 
co y con José Antonio Primo de Ri
vera, haciendo frecuentes viajes a Ca
narias y Alicante.

El 17 de julio, con conocimiento 
d Î Movimiento y de la difícil situa
ción de Madrid, permaneció allí en 
contacto con los dirigentes y fué de 
tenido el día del ataque si Cuartel de 
la Montaña. Estuvo preso en la Cár
cel Modelo hasta fines de octubre, en 
que sus hermanos—conocedores de 
lo que arriesgaban—lograron su hos 
pitalización en c! Sanatorio España, 
donde era custodiado por fuerzas de 
Seguridad.

Pocos di»-; desDués ÿ disfrazado, 
pudo escapar y refugiarse en una Le
gación. Hjcia finales de marzo conse
guía llegar a nuestra zona.

En la actualidad es consejero na 
cien»? de F. E. T. y de las J. O. N. S.

Aparte de su actividad política, ha 
aportado interesantes trabajos al De
recho. Ha pronunciado notables con
ferencias en la Academia de Jurispru
dencia, sobre régimen local y otros 
temas.

Don Andrés Amado y Reyogon- 
daud de Viiiabarbet

Ministro de Hacienda

Nació en 1886. Abogado, con pre
mio extraordinario en la licenciatura, 
y en ejercicio en Madrid al iniciarse 
el movimiento nacional. Ingresó en 
1908 con el número dos en el Cuer
po de Abogados del Estado.

Fué director general del Timbre 
y representante del Estado en el 
arrendamiento de tabacos, y primer 
delegado del Gobierno cerca de la 

hasta 1930. Ha sido consejero de la 
misma en representación del Estado, 
hasta el advenimiento de la Repú
blica.

Intervino en la redacción de los 
Estatutos provincial y municipal.

Desempeñó también la jefatura de 
la Inspección Técnica de Beneficencia. 
Fué diputado a Cortee en las eleccio 
nes de 1933 y 1936. En el último 
Parlamento actuó siempre como 
miembro del Bloque Nacional. Calvo 
Sotelo lo distinguió sobre todos sus 
amigos. Por su rectitud, su seriedad 
y su inteligencia fué su constante y 
más valioso colaborador.

En julio de 1936 lo nombró el ge
neral Mola para la Asesoría de Ha
cienda en la Junta de Defensa Nació 
nal, hasta que creída la Junta Técnica 
del Estado pasó a desempeñar 1« pre
sidencia de la Comisión de Hacienda, 
cargo que ejercía an la actualidad. 
Es militante de F. E. T. y de las 
JONS por decisión personal del Cau
dillo. Posee la Gran Cruz dei Mérito • 
Ciuil por designación especial del 
general Primo de Rivera.

Don Juan Antonio Suances

Ministro de Industria y Comercio

Nació en 1891. A los doce años 
ingresó en el Cuerpo General de la 
Armada, en el que sirvió hasta 1917, 
en que pasó f‘ Cuerpo de Ingenieros

Desde 1921 a 1932, en que' se re
tiró, ejerció la inspección de la Cons
tructora en Cartagena, donde se 
construía una serie de submarinos.

En 1927 fué director de la Cons
tructora del Ferrol y vigiló la cons
trucción de los cruceros tipo «Cerve
ra», primero y luego tipo «Canarias», 

Destinado a las factorías de la Cons
tructora Naval en Madrid, siguió en 
au empeño por lograr la nacionaliza
ción de la Constructora. En su lucha 
contra la extranjerizacíón de esU em 
presa de tanto interés nacional está la 
razón de su salida de ella en 1934.
Pasó entonces a una poderosa casa 

« de construcción de ascensores y cuan- 
I do la huelga de la primavera de 1936 

en que se paralizaron todos los de 
Madrid fué encarcelado. Puesto en 
libertad el 10 de julio hubo de pasar 
grandes peligros hasta que pudo en 
contrarse en una Embajada en el mes 
de diciembre y salir de Madrid en el 
mes de marzo.

Actualmente, tras haber prestado 
sus servicios de técnico en el Cuartel 
General, se ocupa de los trabajos pa
ra poner a flote los barcos hundidos 
en el puerto de Gijón. Es coronel ha
bilitado del Cuerpo de Ingenieros de 
la Armada. Puede considerarse como 
uno de los hombres jóvenes mejor 
dotados para afrontar los grandes 
problemas de nuestra economía.

Don Raimundo Fernández Cuesta 
Merelo

Ministro de Agricultura

Nació en Madrid en 1897. En 1918 
se doctoró en Derecho e ingresó en 
1920 en el Cuerpo Jurídico de la Ar
mada. Es actualmente teniente coro
nel. En consonancia con esta activi
dad publicó un manual de derecho y 
legislación marítima. En 1927 hizo 
oposiciones a Notarías para Madrid y 
renunció a ia plaza obtenida por esti : 
mar que no se le había hecho justi
cia. En el mismo año repitió las opo
siciones en el Colegio de Albacete y 
no tomó posesión de su destino por 
la misma razón. Tenía un sentido y 
un concepto exacto de la justicia y no 
quiso someterse a un fallo que esti
maba arbitrario. Hizo nuevas oposi
ciones en Madrid en 1931 y obtuvo

MHMMMMMMHDMMMIBaaaMHK -nwtMMAuUMKamcmnw

P imo de Rivera. Desde Hostalrich 
vino como espectador al acto de la 
comedia del 29 de octubre. Días des
pués José Antonio le ofrecía un car
go directivo. Fernández Cuesta, acep
tó el cargo de secretario nacional.

Escribió iufinidad de artículos en 
el semanario «Arriba» y pronunció 
muchos discursos entre los cuales 
tuvo resonancia nacional el de 17 de 
diciembre de 1935 en Sevilla. Dió

nomia, trabajo y lucha de clases» y 
fué encarcelado en Madrid el 14 dé 
miízo de 1936 con toda la Junta po
lítica de Falange. Pocos días antes 
del Aizamiento le pusieron en liber- : i 
tad; pero a raíz del asesinato de Calvo » 
Sotelo fué encarcelado de nuevo. En ) 

Js Modelo vivió hasta la noche del j 
22 de agosto en que los pistoleros ; 
asaltaron la cárcel.

Fue trasladado a la cárcel de Alca
lá. Luego fué conducido a una Checa 
de la caiíe de Serrano donde tuvo la 
extraordinaria serenidad de despis
tarlos y engañarlos y pudo llegar a 
Ir cárcel de Valencia donde ya un 
poco más seguro permaneció Unos ' 
meses hasta que el Caudillo lo canjeó • 
en octubre por razones de pública 
conveniencia. Fernández Cuesta tie- ; 
ne el equilibrio de su formación de 
abogado y militer y es por ello hom
bre disciplinado. Es hombre eué’'gi- 
co, trabajador infatigable y orador 
elocuente. Es consejero nacional da , 
F. E. T. y secretario general de la 
misma.

En su todavía brev.: estancia en 
este cargo ha acometido ya la orga
nización de todos los servicios del 
partido.

Don Pedro Sainz Rodríguez

Ministro de Educación Nacional

Nació en 1898, Estudió Filosofta y 
Letras en la Universidad Central cu 
donde logró el Premio Extraordina
rio de la Licenciatura y el Doctora 
do. A los 22 ganó por oposición con 
el número 1 la cátedra de Lengua y 
Literatura Española de la Facultad de 

' Letras de la Universidad de Oviedo 
y fué decano de esta. Más tarde ganó 
también por oposición la cátedra de 
Bibliografía' de la Universidad Cen
tral.

El señor Sainz Redríguez ha des
plegado una intensa actividad como 
erudito.

Perteneció a la Asamblea Nacional 
y al advenimiento de la República sa 
lió triunfante como candidato de de
rechas por la provincia de Santander.

En el Parlamento demostró uná 
tensz actuación en defensí de ^os prin 
cipios nacionales y católicos de la 
enseñanza.

Al iniciarse el movimiento nacio
nal se encontraba en Burgos y desde 
los primeros momentos realizó una 
magnífica labor. Fué nombrado jefe 
de Educación Nacional de F. E. T. y 
es miembro del Consejo Nacional.

El señor Sainz Rodríguez es uno 
de los valores más destacados de 
«Acción Española».

Oon Alfonso Peña Boeuf
Ministro de Obras Públicas

Nació en 1888. Ingresó en Is Es | 
cuela de Ingenieros de Caminos a los | 
18 años y terminó lá carrera a los 24. | 
Posteriormente se licenció en Cien- | 
cias y fué discípulo.de don José Eche- j 
garty. Ha sido muchos años profesor 1 
de la Escuela de Caminos. Es uno de I
los más sólidos y auténticos presti
gios del Cuerpo a que pertenece y su 
crédito científico ha rebasado las fron
teras de la Patria. Se especializó en 
los estudios de hormigón armado. 
En los astilleros de Viana do Castello 
(Portugal) trabajó en la construcción 
del puente de Lisboa que había de 
unir las dos márgenes del Tajo en su 
desembocadura y que hubiera tenido 
una longitud de 1700 metros (el ma
yor de Europa).

Las condiciones políticas de la na- 
dón hermana en aquellos momentos 
impidieron su realización. Posterior
mente fué a Sevilla para realizar la 
construcción de un hangar de hormi
gón armado con cabida para dos di
rigibles tipo «Graff Zeppelin». Es 
también obra suya el acueducto de 
Tardierita, de 840 metros de longi 
tud. Es autor de numerosas obras 
científicas.

Políticamente ha tenido poca inter
vención por haberse dado por entero 
a su profesión. Sin embargo, fué de

de Calvo Sotelo su firma fué una de 
las primeras. Ha estado hasta hace 
cuatro meses en la zona roja. Al lle
gar a la España Nacional el Caudillo 
le encargú la preparación de un plan 
nacional dé obras públicas. Trabaja
dor incansable y de espíritu moderno 
ae incorpora a las grandes tareas de 
revolución nacional en circunstan* 
cias prometedoras de un gran futuro 
para la Patria.

No deje de asistir a la representación de CATAPLUM, 
Por la Compañía Teatral Pro Trenes Hospitales.
En el Teatro Principal el 4 de febrero.
A las siete en punto de la tarde.
Adquiriendo úna localidad para esta fiesta, reirá a carcajadas 

beneficiará a nuertros heridos.

Multas in.puestas po. { 
la Delegación de |
Orden Público !

Multas impuestas por la 
Alcaldía

Por negarse a vender carne en su j 
tablajería y tratar desconsiderada- ! 
mente al público le ha sido impuesta ¡ 
por el alcalde, señor Iranzo, una fuer 
te sanción a la industrial carnicera ! 
Basilisa García. !

—También por falta de peso le 
hin sido impuestas 200 pesetas de | 
multa al industrial carnicero Arturo I 
Sastre. >

Los días 4, 5 y 7 liquidarán les I 
cuotas del mes de febrero las calles | 
comprendidas entre las letras A y P I 
(solamente las plazas) y durante lo» J 
días 8, 9 y 10 las correspondientes a I 
las letras P (excepto las plazas) huta I 
la Z. i

BURGOS.—El «Boletín Oficia!» 
publica, entre otras, una disposión 
por la que se permite el franqueo de 
la correspondencia, durante cierto 
plazo, con los timbres de Correos 
impresos en forma de bloques, cuyas 
características contienen cuatro sellos 
con las viñetas de la Catedral de Co- 
vadonga, en color morado y con 
un valor facial de veinte céntimos; Is 
Catedral de Palma de Mallorca, en 
color rojo y con un valor facial de 
treinta céntimo ; el Alcázar de Sego
via, en color verde y con un valor 
facial de cincuenta céntimos, y la 
Catedral de León, en color gris y con 
el valor de una peseta.

La selección del personal 
diplomático

BURGOS.—El «Boletín Oficial» 
publica un Decreto Ley disponiendo 

j que dependiente de la Secretaría d« 
' Relaciones Exteriores funcione un 
Í tribunal sclccionador del personal 

del cuerpo diplomático y consular,
intérpretes, cuerpo administrativo y 
auxiliar cancilleres y funcionarios su
balternos de embajadas, legaciones y 
consulados integrado por los miem
bros que indica y con la misión que 
señala.

El Candillo recibe a varios repre
sentantes diplomáticos

BURGOS.—S. E. el Generalísimo 
ha recibido en audiencia especial, al 
excelentísimo señor don Teotonio 
Pereira, agente del Gobierno de Por 
tugal cerca del Jefe del Estado.

La entrevista, que fué cordialísi 
ma, y que puso una vez más de re 
lleve los estrechos vínculos que unen 
a las dos naciones hermanas, duró 
laago rato.

A continuación presentaron sus 
respetos al Generalísimo el personal 
de la representación de Portugal, se-

5 í i

La cobranza se verificará en el sitio s Lo® señoree hijos de doña Juana 
de costumbre. Delegación de Hacien* | González Martín (q. e. p. d.) nos rue
da, y durante las horas de tres a sei» | R^n hagamos público su agradeci
da la tarde. | miento a cuantas personas les han

Avite 1 de febrero de 1938. (II afio I «compaflado y testimoniado su pése- 
Tfiunfal), El secretario. i me con motivo del fsüccimiento de

? dicha señora
IRLANDESA d«í. kcciOD« d« Las misas que se celebren máftana 

» )« ócho, ocho y mera, y
Santo Tomé, 8 tercero. | nueve, en ¡a parroquia de S»n Viten-

te, serán aplicadla por el eterno des
canso de su alma.

El Comandante Médico Jefe de 
Sanidad Militar de la Plaza ruega 
que todas aquellas personas que po
sean tubos de cristal vacíos del tipo 
de los de Aspirina tengan la bondad 
de enviarlos a la Jefatura de Sanidad 
en el Gobierno Militar de esta Plazs.

Don Peregrin Iranzo Casanova, Al
calde-Presidente del Exemo. Ayun
tamiento de esta Ciudad de Avila.
HAGO SABER: Que con el fin de 

poder proceder a la formación del 
alistamiento de todos los mozos, tan* 
to nacidos en esta capital como resi
dentes en la misma, que cumplan 
veintiún años desde primero de Ene
ro a treinta y uno de Marzo de mil 
novecientos cuarenta, se cita a los 
mismos para que se presenten en la 
secretaría de este Ayuntamiento (Ne
gociado de quintas), con objeto de 
verificar la correspondiente incrip 
ción; quedando advertidos por el pre
sente de la responsabilidad en que in 
curren en caso de nó presentarse a 
cumplir tal deber.

Avila 31 de enero de 1938. Segun
do año triunfal.—Péregrín ¡ranzo.

Junta Provincial de precios

Esta Junta Provincial de Precios en 
virtud de la elevación de precio ex
perimentada por el ganado de cerda 
en vivo, acordó fijar los siguientes 
precios de tasa para la venta al públi
co de los productos de dicho ganado;

Tocincr'fresco, 3'80 pesetas kilo: 
iden salado, 4; Manteca en pella, 3'80; 
iden derretida, 4; Magro, 6; Salchi- f 
chas, 6; Lomo limpio, 8; iden con 
chuletas, 7; Costillas frescas, 4; iden 
adobadas, 4'20; Hígado 3'60. , i

En todos los establecimientos en 
que se expendan al público estos ' 
productos, sus dueños o encargados 
quedan obligados a colocar en aitio ' 
bien visible carteles en los que se 
inserte con claridad la relación de 
precios que antecede advirtiéndoles 
que cualquier infracción que se co-

De días
Mañana los celebrará la distingui

da señora de don Arcadio Gómez.

Restablecido
Se halla restablecido de la afección 

sufrida hace días nuestro buen amigo 
don Jesús Rodríguez.

Vlí^eroa
Se encuentra entre nosotros, de 

paso pya Zamora, nuestro entraña
ble amigo el culto abogado y perior 
dista, antiguo redactor jefe de El 
Diario, don Antonio Ortfz.

Testimonio de gratitud

Curso de alféreces pro
visionales

—o—
En el «Boletín Oficiaí del Estado» 

número 466, correspondiente al. 30 
de enero último, se publica la convo 
catoria para cubrir trescientas plazas 
en cada una de las Academias de 
Granada, Avila y Riffien.

El curso, que durará dos meses, 
dará principio el día 20"^rc^Fo y 
las instancias de los concursantes de
berán tener entrada antes del día 10 
de dicho mes.

Podrán soliciter tomar parte to
dos los individuos pertenecientes:/! 
Cuerpo de Suboficiales, clases de 
tropa y soldados de las Unidades de 
Infantería, Caballería, Artillería, In
genieros, Intendencia, Sanidad Mili- ' 
tar y los pertenecienfes a la Milicia 
Nacional; siempre que reunan las 
circunstancias de llevar, como míni
mo, cuatro meses de servicio en pri
mera línea y posean un título, Acá 
démico u oficial, entendiéndose por 
tál el de bachiller y de las distintas 
carreras del Estado.
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Falange EspañaflolaTradícIclona- 
lista y de las Jons de Almería

Se pone en conocimiento de todos 
los afiliados a esta Provincial, que 
está definitivamente residiendo en 
^*? y?^ ®> Qranada, donde han 
de dirigirse en el más breve plazo 
posible para asuntos de .sumo interés.

El jefe provincial. 
Saludo a Franco: ¡Arriba Espaftal
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LOS resfriados 
y fiebres gripales se evitan y curan 

rápidamente con 
PILDORAS DE LA CRUZ NEGRA 

de clorhidrato qq. 
Depositarios generales: Pérez del 

MoMno S. A.—SANTANDER. 

meta tanto en peso, precio o calidad 
será corregida con el máximo rigor, 
debiendo el público denunciar a este 
Gobierno Civil cuantas infracciones 
observe sobre lo dispuesto.

En los precios de estos productos, 
para loa pueblos se tendrá en cuenta 
que en là capital sufren un recargo 
de 0 50 pts por. impuestos, que ten
drán que ser .deducidos en aquellos 
pueblos en que estos'no existan o
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